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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00195-00 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correos 
electrónicos de fechas 22 de noviembre de 2022 -archivos 31 y 33 del expediente digital-

, se agrega al expediente la citación para notificación personal de la demandada 
DORA LUISA JOYA JIMENEZ, la cual ostenta resultado positivo, y el aviso de 
notificación de la referida demandada, debidamente diligenciado.  
 
De igual forma, se agrega al expediente la documental allegada por el apoderado 
de la parte demandante mediante correo del 22 de noviembre de 2022 -archivo 35 del 

expediente digital-, respecto de la citación para notificación personal de los 
demandados ARTURO FUENTES MARTINEZ y ANA CLEMENCIA MEDINA 
COBOS, la cual ostenta resultado negativo.  
 
Se insta a la parte actora para que allegue el trámite de notificación de los 
demandados ARTURO FUENTES MARTINEZ y ANA CLEMENCIA MEDINA 
COBOS, de conformidad con los parámetros dispuestos en la Ley 2213 de 2022, 
surtiendo la notificación a los canales digitales de los referidos demandados, 
contenidos en el título valor base de la presente ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 029 del 20 de FEBRERO de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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